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Villeta, Cund., cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso PAGO POR CONSIGNACION 

Demandante VILLETA RESORT HOTEL LTDA 

Demandado JOSE ALFREDO APONTE GUTIERREZ 

Radicación 25875-3113001-2023-00011-00 

Decisión Ordena entrega dineros 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada, se ordena que por secreta-

ría y previa verificación, se haga entrega del título judicial que se encuen-

tra constituido a favor del señor Alfredo Aponte Gutiérrez, con cédula de 

ciudadanía No. 80.282.732, que corresponde a salarios y prestaciones so-

ciales como consecuencia de la terminación del contrato laboral con la 

empresa Villeta Resort Hotel 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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